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Acta No. 010 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 a.m., del día Jueves 19 de Enero 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 

ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO 

JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 

CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 
ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA 

JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 
3. PROYECTO DE ACUERDO SEGUNDO DEBATE POR MEDIO DEL CUAL 

SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y 

GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO  PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2023. PONENTE CONCEJAL SERAFIN AVILA. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

5. CIERRE DE SESIONES EXTRAORDINARIAS. 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por 

la mesa directiva.  

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
 

3. PROYECTO DE ACUERDO SEGUNDO DEBATE POR MEDIO DEL 

CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS E 

INGRESOS Y GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE 

PASTO  PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023. PONENTE 

CONCEJAL SERAFIN AVILA. 

 

LA SECRETARIA da lectura al informe de comisión. 

 

Se somete a consideración dela plenaria el informe de comisión. Es 

aprobada 

 
Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA manifiesta, hubo 

mayor recaudo en diferentes tasas y estampillas por más de 

$4.064.000.000, hay una adición de unos recursos que asigna el 

ministerio de salud y protección social según la resolución 2771 del 26 de 
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diciembre del 2022 para la prevención de atención de personas con riesgo 

y problemas de trastornos mentales y consumo de sustancias 

psicoactivas, estos recursos que el municipio tiene hay que adicionarlos 

al presupuesto municipal porque son mayor recaudo que tiene la 

administración municipal; como hay una edición de recursos y este 

concejo municipal expidió un presupuesto en octubre del año pasado al 

haber mayor recaudo lo más natural es que se afecte el presupuesto del 

municipio y se modifique el presupuesto del municipio, en el primer 

debate se aprobó el subir los techos en 2.500 millones de pesos del 

presupuesto que aprobamos en la vigencia del año anterior o para la 

vigencia del 2023. La administración, hoy va a ser una modificación, en 

vista de la situación que actualmente está viviendo el municipio de Pasto, 

la administración prefiere no subir los techos presupuestales porque muy 
probablemente no se van a alcanzar porque ya hay una influencia de la 

situación actual del país sobre los ingresos de los ciudadanos y los 

contribuyentes. 

 

Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA  

manifiesta, aprovechando la presencia secretario de hacienda, quiero 

hacer una recomendación, sugerencia o solicitud, en vista de la situación 

que se está atravesando no solamente por la problemática ocurrida en 

Rosas que ha afectado la economía del departamento de Nariño, en 

especial, el municipio de Pasto debemos tener en cuenta ese impacto 

incalculable de la pandemia que ha dejado a muchas personas débiles en 

su economía personal, le recomendaría que presentara un proyecto que 
tenga que ver con alivios tributarios como tratamiento especial para los 

deudores del impuesto predial del año 2022 hacia atrás y lo propio de 

industria y comercio. 

 

Interpelación por el concejal FRANKY ERASO saluda y manifiesta, ese 

proyecto ya viene trabajándose desde el año pasado, el secretario de 

hacienda aquí lo manifestó como compromiso, que iba a trabajar el señor 

alcalde el doctor Germán Chamorro de la Rosa con la presentación que 

hizo el doctor Carlos Bastidas  trabajar unos alivios tributarios o beneficios 

de lo que corresponde a los tributos, ingresos propios del municipio. 

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, nosotros tenemos que tener 

mucha calma en el tema de aprobar proyectos que  afecten el recaudo 
del municipio, estamos viviendo una situación crítica en este momento 

pero no podemos decir bajémosle a todos los impuestos porque ha habido 

pérdidas incalculables, no podemos caer en el pánico que se cayó en 

pandemia en donde la secretaría de hacienda empezó a hacer una 

cantidad de aplazamientos y lo que hizo fue frenar el municipio,  tenemos 

que analizar muy bien cuáles son los sectores afectados porque no todos 

los sectores están afectados. 

 

El concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, tiene dos 

propósitos la insinuación que hago, por una parte se recaudará porque  el 

alivio tributario se trata de los intereses moratorios del impuesto predial, 

se recaudará una cartera amorosa con lo cual, la administración obtendrá 
recursos importantes para atender las diferentes necesidades y segundo 

se les da la oportunidad para que los contribuyentes se pongan a paz y 

salvo con la administración. 
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EL PRESIDENTE manifiesta, tiene que ser un tema que tiene  proyectado 

la administración, por un tema  de recaudo de cartera, estamos exigiendo 

desde el concejo unos alivios tributarios por el tema del cierre de la vía 

pero tiene que ser muy puntual. 

 

Se concede la palabra al concejal NICOLAS TORO manifiesta,  hay tres 

temas que se están tocando en este momento una solicitud que hace el 

doctor Valdemar, eso está de acuerdo con la apreciación que hizo el 

secretario de gobierno, van a presentar unos ajustes, el ajuste del 

presupuesto, el ajuste del plan de desarrollo, el ajuste del presupuesto y 

del régimen tributario hay que hacerlo, hay que analizar; hoy las 

condiciones económicas, sociales del municipio están por encima de 

cualquier pretensión política o administrativa, hay que buscarle una 
salida, pero que la gente no pase hambre, hay que analizarlo 

administrativamente aquí en el concejo y eso va a significar ajustes por 

encima de los resultados administrativos, políticos. 

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, la propuesta que hago, no es 

que no se analicen alivios posteriores, sino que no pase lo que pasó el 

primer año,  el primer año la secretaría de hacienda tomó la decisión de 

aplazar recursos, no los invirtió los guardó, y amarró la secretarías, la 

secretarías no pudieron cumplir las metas y la plata se quedó guardada y 

al siguiente año tocó adicionarlos como recursos de balance. La tarea de 

hacienda es ir manejando los recursos de tal forma que hoy que tenemos 

tantas necesidades no se vayan a quedar guardado en los bancos, sino 
que ya sea para el cumplimiento de las metas que están en el plan de 

desarrollo o para los proyectos que presente la administración para 

mitigar el impacto de esta crisis, se utilicen los recursos pero que no 

vayamos a caer en ese error que frenemos  y guardemos la plata en el 

banco. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, esa fue una equivocación,  aquí 

lo denunciamos, 120.000 millones de recursos de balance se adicionaron 

en el 2021 que no se utilizaron en el 2020 el año de la crisis y se 

adicionaron en el 2021, no hay que guardar la plata, hay que gastarla, 

hay que invertirla en estos momentos de crisis. 

Con respecto al segundo tema al del acuerdo, si hay que modificar techos, 

pero eso los modifica el alcalde en sus decretos; en ese artículo primero 
no hay problema, veo inconveniente y me abstendré de votar o votar en 

negativo en el artículo tercero, ese es unos traslados presupuestales 

donde están lo que es crédito y contra crédito; cuando se va a quitar una 

plata del presupuesto  a pasarla a otro lado, mi concepto es porque no la 

necesitan, apenas vamos, 19 días del mes de enero, cómo se sabe si esa 

plata no la van a necesitar, no estoy muy de acuerdo con esos cambios y 

menos que le quiten a vivienda. 

 

Se concede la palabra al DR. LUIS EDUARDO NARVAEZ saluda y 

manifiesta, como bien lo manifestó el doctor Serafín en una actuación 

inmediata por parte de la secretaría de hacienda y realizando el estudio 

de los ingresos de la ejecución del presupuesto de ingresos del año 2022 
se determinó que teníamos un mayor recurso en las diferentes estampillas 

y en la tasa pro deporte, nuestra intención aprovechar estas sesiones 

extraordinarias con el concejo municipal con el hecho de que las 

dependencias puedan utilizar estos recursos a partir de que nosotros 
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generemos el decreto de desagregación eso sería que mañana se está 

sancionando y posiblemente el lunes nosotros ya tengamos el decreto de 

desagregación, lo que le permitirá primero que todo a pasto deportes 

contar con este mayor recurso, a la secretaría de cultura, a infraestructura 

en la estampilla pro electrificación y a la secretaría de bienestar social con 

el adulto mayor, por lo general, este tipo de recursos se llevaban en 

marzo, cuando ya se hacía el cierre financiero, pero nuestra intención es 

que la secretaría siendo último año de ejecución puedan contar con este 

recurso, inmediatamente dentro de esta vigencia, para que puedan 

contratar y se vean materializados estos recursos, le estamos dando 

mayor recurso a la secretaría de cultura, la estampilla que más se genera 

y una de las más elevadas es la estampilla de adulto mayor son cerca de 

2.000 mil millones más que van a beneficiar a toda la población que es 
directamente proporcional de este tipo de recursos. Frente a las 

proyecciones que nosotros teníamos dentro del presupuesto 2023 frente 

a la coyuntura presentada y dado el hecho generador de este tipo de 

estampillas y de rentas del municipio que se generan con la contratación 

y teniendo en cuenta, que ahorita están suspendidas varias obras, el tema 

de contratación se verá suspendido tomamos la decisión de ser 

responsables y un tema conservador y dejar ahí las proyecciones que 

tenemos en el 2023, de surgir nuevamente e incrementar esto, lo 

llevaremos como un proyecto normal de adición de acuerdo a como 

tengamos en caja y de acuerdo cómo vaya incrementándose el proceso. 

En relación a los traslados resulta que la MGA por parte de la OPGI 

establecieron unos productos, no se trasladan de secretaría de secretaría 
se trasladan dentro de los rubros presupuestales que nosotros tenemos 

en nuestro catálogo presupuestal. En el tema de vivienda había una 

vigencia futura que ya se aprobó estos recursos, ya estaban 

condicionados a través de medio ambiente con un convenio con 

Empopasto, una vigencia futura que se aprobó el año pasado estos 

recursos ya están destinados, no se le van a quitar los 1.200 a  viviendas, 

sino que ya estaban dentro de la vigencia futura y se trasladan para medio 

ambiente que corresponden al 1% de los ingresos corrientes de libre 

destinación, que tienen una destinación específica que es para la compra 

de predios que ya tienen ese tipo de destinación específica. 

 

Moción aclaratoria por el concejal NICOLAS TORO manifiesta, tengo el 

proyecto y la exposición de motivos, no dice nada en la exposición de 
motivos de lo que usted está diciendo, y en el tema de los traslados 

solamente dice tercero traslados presupuestales y aparece la redacción 

no dice nada de exposición de motivos  de explicar por qué se hacen esos 

cambios. 

 

EL DR. LUIS EDUARDO NARVAEZ manifiesta, estamos aquí  con el 

hecho de despejar todas las dudas que tengan los concejales y que el 

proyecto pueda avanzar sin ningún inconveniente, con toda la claridad y 

la transparencia que necesitan este tipo de proyectos en el hecho de que 

son modificaciones a nuestro presupuesto de ingresos y gastos. 

 

LA PRESIDENCIA ordena dar lectura al articulado. 
LA SECRETARIA da lectura al artículo primero. 

 

El concejal MANUEL PRADO pregunta al secretario si tiene la  

certificación de política fiscal. 
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El concejal SERAFIN AVILA manifiesta,  las certificaciones  de mayor 

recaudo están en el correo del proyecto de acuerdo que enviaron. Solicita 

dar lectura al artículo primero con su modificación. 

 

El DR. LUIS EDUARDO NARVAEZ manifiesta,  frente a la pregunta que 

nos hace el concejal Chirán el comité de política fiscal e integrado por la 

secretaría de hacienda el señor alcalde y el secretario de planeación, 

somos los tres miembros del comité de política fiscal, dentro de sus 

obligaciones se encuentra la aprobación de traslados dentro del mismo 

proyecto, tenemos un solo proyecto y los sub proyectos los aprueba el 

comité de política fiscal simple y exclusivamente dentro de la  

administración que es una de las funciones, por eso los traslados que ya 
se dan entre proyectos  y entre diferentes sectores  los traemos al concejo 

municipal.  

Nosotros presupuestamos el año pasado 4.000 millones de pesos dentro 

de las proyecciones dejamos  cerca de los 4.00 mil millones de pesos, 

hicimos un histórico y al cierre de la vigencia identificamos que esto se  

incrementó a 5.200 el recaudo de la estampilla solo de pro cultura se 

incrementó a 5.200, nosotros llevamos los 1.200 dentro de la adición y 

con el decreto de desagregación, una vez se sancione este proyecto se va 

a incrementar este hecho, ellos ya cuentan con este techo en el área de 

cultura, ¿qué intentaba hacer la administración? como nosotros 

proyectamos 4.000 millones y recibimos en efectivo y en caja 5.200 

intentamos modificar los 4.200 que estaban proyectados para este año a 
5.200 millones, no solo llevábamos el mayor recaudo, sino también un 

incremento de 1.200 millones, sin embargo frente a la coyuntura que está 

sucediendo y la incertidumbre que no sabemos cuánto tiempo pueda 

demorar esto y son estampillas que están supeditadas a la contratación, 

es el hecho generador cuando se realice la contratación por parte de los 

municipios o por parte de los entes descentralizados, decidimos conservar 

la proyección que teníamos en el 2022 mantener la de los 4.000 millones 

y si la coyuntura y el escenario lo permite, ya llevaremos como vaya 

sucediendo y vaya aumentando una vez pasemos la meta. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, es cuestión de técnica 

presupuestal si usted dice vamos hacer un acuerdo de adición, hay que 

adicionar, y si se adiciona  sube techos, pero no puede decir vamos 
adicionar pero sostenemos techos, es plata adicional incremento al 

presupuesto. 

 

El DR. LUIS EDUARDO NARVAEZ manifiesta, estamos hablando que la 

meta del año pasado era de 4.000 millones, logramos recaudar 5.000 

millones esos 1.000 millones no se los pueden utilizar en el proyecto del 

año pasado porque no se adicionaron en su término, cuando nosotros 

hacemos el cierre financiero nos sobran estos 1.000 millones y se 

constituyen en recursos de balance, los llevamos ahora porque tenemos 

el cierre aprovechando para que la secretaría los pueda utilizar de 

inmediato,  una vez nos sobra estos recursos nosotros los adicionamos al 

presupuesto para poderlos utilizar. 
Las adiciones las aprueba el concejo municipal, las reducciones cuando 

nosotros miramos que posiblemente no logramos estas metas, esas van 

por el estatuto orgánico del presupuesto que es un acuerdo de 1995 de 
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parte de la administración municipal, se tramitan a través de consejo de 

gobierno. 

LA SECRETARIA da lectura al artículo primero con su modificación. 

 

Se concede la palabra al concejal NICOLAS TORO manifiesta, 

técnicamente está mal hecho el acuerdo, mi voto es negativo; si nosotros 

vamos a adicionar algo de acuerdo a la certificaciones, hay que subirlo 

dentro del presupuesto, pero no puedes decir no es que vamos a hacer 

un incremento, hay unos mayores recursos de balance pero dejamos 

quietos los techos, eso no es ninguna adicción, no coincide la exposición, 

las certificaciones con lo que vamos aprobar en el acuerdo, mi voto  es  

negativo. 

 
El concejal CHRISTYAM MUÑOZ solicita votación nominal. 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, positivo. 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positivo. 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, positivo. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo.  

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo.  

LOPEZ RAMIRO manifiesta, negativo.  

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, positivo.  
MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo.  

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, negativo.  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo.  

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo.  

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, positivo.  

TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN manifiesta, negativo. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo.  

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo.  

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positivo. 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, positivo. 

 

LA SECRETARIA manifiesta, 14 votos positivos, 4 negativos, una 

ausencia. 
LA PRESIDENCIA pregunta ¿Ratifica el concejo la votación por este 

artículo? Es  aprobado.  

LA SECRETARIA da lectura al artículo segundo con su modificación. 

 

La presidencia ordena llamar a lista para votación nominal. 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, positivo. 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positivo. 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN solicita, aclaración a la administración 

municipal sobre los 1.200 millones de pesos que están del sector vivienda 

bajo qué criterios se hacen ese ajuste, que se dé claridad y quede en el 

acta que esos son a través del convenio, la compra de predios que se iban 
a hacer a través de un convenio que se iba a hacer con Empopasto, que 

se especifique porque salen los 1.200 millones de pesos. Voto positivo. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo.  

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo.  
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LOPEZ RAMIRO manifiesta, positivo 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, positivo.  

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo.  

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, positivo 

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo.  

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo.  

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, positivo 

TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN manifiesta, positivo. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo.  

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo.  

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positivo. 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, positivo. 

 
LA SECRETARIA manifiesta, 17 votos positivo, 1 voto negativo y una 

ausencia. 

 

LA PRESIDENCIA pregunta ¿Ratifica el concejo la votación por este 

artículo? Es  aprobado.  

 

LA SECRETARIA da lectura al artículo tercero. 

 

Se concede la palabra al DR. LUIS EDUARDO NARVAEZ manifiesta, 

tenemos los 1.200 millones salen de vivienda y retornan a medio 

ambiente nuevamente estamos hablando del 1% de ingresos corrientes 

de libre destinación que tienen una destinación específica es para la 
compra de predios, esto se tenía previsto para este año a través de un 

convenio con Empopasto quien era la entidad que tenía los predios  para 

poderlos  desarrollar, por eso dentro del convenio se lo tenía en el rubro 

en el sector de vivienda, ese convenio se contrató con vigencias futuras 

el año pasado aprobada por el concejo municipal, y se aseguraron los 

recursos  través de agua potable por eso estos recursos retornan 

nuevamente a la secretaria de medio ambiente para que no haga  la 

compra de estos predios  a través de Empopasto  como se había pensado 

en un momento sino ya directamente ellos hagan el tema contractual de 

la compra y poder ejecutar este 1% que es de obligatorio cumplimiento 

para la compra de los  bienes. 

 

El concejal FRANKY ERASO solicita que en este punto el acta sea textual 
generando la aclaración por parte de la administración que no son 

recursos directamente destinados para vivienda que corresponde al 1% 

de los recursos propios del municipio para  la compra de predios y 

retornarían a la secretaria de medio ambiente  para su ejecución, son 

recursos de destinación específica, no son recursos que se le está 

quitando a Invipasto para proyectos de vivienda e interés social. 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, positivo. 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positivo. 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo. 
ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, positivo. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo.  

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo.  

LOPEZ RAMIRO manifiesta, negativo.  
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LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, positivo.  

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo.  

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, negativo. 

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo.  

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo.  

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, positivo.  

TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN manifiesta, negativo. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo.  

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo.  

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positivo. 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, positivo. 

 

LA SECRETARIA manifiesta, 14 votos positivos, 4 negativos, una 
ausencia. 

 

LA PRESIDENCIA pregunta ¿Ratifica el concejo la votación por este 

artículo? Es  aprobado.  

LA SECRETARIA da lectura al artículo cuarto. 

 

Se somete a consideración de la plenaria el artículo cuarto. Es aprobado. 

 

LA SECRETARIA da lectura al preámbulo. 

Se somete a consideración de la plenaria el preámbulo es aprobado. 

 

LA SECRETARIA da lectura al título. 
Se somete a consideración de la plenaria el título. Es aprobado. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿quiere el concejo municipal que sea un 

acuerdo municipal? Es aprobado 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿se ratifica  la votación en su totalidad? Es 

aprobado. 

 

Pasa para sanción del alcalde. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA solicita poner en 
consideración los audios, las actas sean textuales y hagan parte de esta 

última sesión. 

 

Se somete en consideración la proposición hecha por el concejal Álvaro 

Figueroa. Es aprobada. 

Se concede  la palabra al concejal ANDRES MENESES solicita, colocar en 

consideración el espíritu de una nota de duelo por  el sensible fallecimiento 

de  la señora  Concepción  Cuaspa de Pasuy, lideresa de la avenida 

Boyacá. 

 

Se somete a consideración el espíritu de la nota de duelo propuesta por 

el concejal Andrés Meneses. Es aprobada.  
 

Se concede la palabra al concejal MAURICIO ROSERO solicita, colocar 

en consideración una proposición. (Realiza lectura) 
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Se somete en consideración la propuesta realizada por el concejal 

Mauricio Rosero. Es aprobada. 

 

Se concede la palabra al concejal MANUEL PRADO CHIRAN solicita 

hacer un reconocimiento al señor José Rafael Guerrero estaba aprobada 

en meses anteriores, por circunstancias de salud no pudo asistir a la 

ceremonia, solicita un espacio para leer la  proposición y reciba el 

pergamino y trofeo que le corresponde por su trabajo artístico, 

especialmente en el trabajo realizado como payaso. 

 

Se concede la palabra al SR. JOSE RAFAEL GUERRERO solicita que  en 

Pasto se realice el día del payaso, y agradece el reconocimiento. 

 
LA SECRETARIA da lectura a proposición. 

 

Se hace la entrega del reconocimiento al señor José Rafael Guerrero. 

 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, están 

próximos a ingresar los estudiantes, sería fundamental mirar cuál es el 

plan de acción que se va a tener por parte de secretaría de educación, 

teniendo en cuenta la parte del transporte,  conectividad, sería 

fundamental que se estudie en estos días que vamos a estar por fuera,  

para ver cuál va a ser ese plan de acción que se va a tener en cuenta para 

para todos los estudiantes, sería fundamental también que salga desde 

alcaldía municipal, el tanqueo sobre todo para estos vehículos que van a 
transportar a los muchachos que tengan prioridad, y tener la posibilidad 

de estudiar, hoy como lo que está presentando ese espacio de estudio 

puede ser unos días presencial y otros días virtual pero tendría que revisar 

si ojalá que se dé a conocer ese plan de acción que se tenga que tener 

desde secretaría de educación, no sabemos qué va a pasar más adelante 

en torno a lo que tiene que ver con combustible, transporte, pero sí es 

fundamental que hoy haya una claridad y una respuesta en un 

comunicado a todos esos estudiantes y a  padres de familia.  

 

EL PRESIDENTE solicita a la secretaria enviar  una solicitud a la 

secretaria de educación que saque un comunicado con respecto al inicio 

de clases. Hay dos semanas en diciembre las cuales parece ser que se 

correrán, iniciando el  calendario escolar y después esperar directrices del 
ministerio de educación para ver si se vuelve a la  virtualidad en esta 

región, esa es la gestión que ya se ha hecho a partir de una comunicación 

que ustedes me dijeron que envíe, hemos recibido esa información. 

 

Se concede la palabra al concejal BERTULFO GUSTIN manifiesta, 

escuchábamos esta mañana en los diferentes medios de comunicación al 

secretario de educación, se reunieron el día de ayer el secretario de 

educación de Pasto, el secretario de educación del departamento de 

Nariño y el secretario de educación del municipio de Ipiales, ellos 

acordaron aplazar una semana las clases para los niños,  ellos dicen que 

van a reponer el tiempo en el mes de diciembre que tienen 2 semanas 

para prorrogar o para corregir esto, si seguimos con la calamidad decía el 
señor secretario de educación, que se puede ampliar otros 8 días, si no 

se da en 8 días la solución, estudiarían la posibilidad de hacerlo alterno 

presencial y virtual. 
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 Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA solicita colocar en 

consideración la proposición para enviar al ministro del interior, al 

congreso de la república, a los congresistas de la región y a los gremios, 

enviarla como corporación, ustedes me escucharon hace 2 días proponer 

la ley del sur, fruto de la afectación que tenemos nosotros como concejo 

debemos dejar una constancia y pronunciarnos frente a los hechos que 

están sucediendo, más de 70 municipios quedaron afectados, diría 

proponer la ley del sur pretempory por 15 años donde exista extensión 

de impuestos para la creación de agroindustria en el departamento, que 

cobija los 70 municipios por 15 años para empresas nuevas, segundo que 

esa ley del sur contemple obras por impuestos de renta y patrimonio y 

complementarios y empresas nacionales puedan pagar sus impuestos en 

estos 70 municipios, actualmente no se puede pagar, estimularía a la 
empresa privada a querer invertir no solo pagando impuestos, sino quería 

invertir su capital para mejorar sus ingresos, eso también va a dar mayor 

flujo vehicular para la región y por ende fortalecer el recaudo en caja de 

los 12 billones de pesos para la doble calzada y que incluya también la 

comercialización de lo que tenemos que ver con pacto andino. 

Solicita aprobar el espíritu de la proposición, enviarla al ministro del 

interior porque puede ser iniciativa del gobierno nacional como puede ser 

iniciativa del congreso de la república, mandarla directamente al congreso 

de la república, al ministerio del interior y al señor presidente,  existe una 

deuda histórica de más de 30 años del país con el sur y la periferia la 

periferia es la que de una u otra manera ha venido siendo rezagada con 

el resto del país, esta es una oportunidad histórica de pasar una cuenta 
de cobro de manera elegante. 

 

Se concede la palabra al concejal NICOLAS TORO manifiesta, me parece 

que es una de las propuestas más importantes que puede surgir desde el 

concejo porque no he escuchado en las diferentes reuniones, respuestas 

inmediatas, nosotros no necesitamos presencia, necesitamos resultados, 

la presentación al congreso de una ley donde se defina la ley Nariño, a 

nosotros se nos cubra de algunos beneficios, como lo decía usted como la 

ley Páez, dónde después del terremoto en el sector Páez, salió la ley Páez 

se dio ciertas exoneraciones, ayudas económicas al sector y hoy gran 

parte del área industrial del Cauca y del Valle se bajaron  al sector Páez 

por todos los beneficios que obtuvieron con esa ley, pienso que esa ley 

Nariño podría ser muy favorable para nosotros, me gustaría colgarle a esa 
a esa solicitud que usted hace doctor,  es lo siguiente, solicitarle al 

presidente de la república doctor Gustavo Petro que de manera inmediata 

decrete la emergencia social, económica, ambiental del departamento de 

Nariño, para efectos de dictar las medidas de gobierno tendientes a salvar 

los series inconvenientes provocados por el cierre de la vía Panamericana, 

que fruto de dicha declaratoria se ordene expedir las órdenes para 

abastecer de combustible al departamento Nariño, que mediante  

declaración de urgencia manifiesta, se efectúen los contratos necesarios 

para la rápida adecuación vial, se dicten alivios tributarios entre otros. 

Pongamos las 2 cosas urgentes. Necesitamos hacer las exigencias, la 

propuesta de la ley me parece que es muy válida, pero si podemos 

anexarle a esa carta o a esa proposición que ya exijamos por tal parte del 
gobierno la declaratoria de emergencia social, la declaratoria de urgencia 

manifiesta para la contratación y que nos empiecen a dictar medidas de 

alivio como que el gobierno asuma de una vez el transporte de los 

combustibles porque nadie se quiere medir por las carreteras por los 
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costos que tiene el transporte, ni quiere entrar gas domiciliario, ni gas 

GLP porque el costo del transporte lo están asumiendo las empresas. No 

hay salidas del gobierno rápidas. A la carta del concejal, si se le puede 

anexar esto, le agradecería, y se la envié hoy mismo. 

 

El concejal SERAFIN AVILA manifiesta, me parece muy valedera el 

aporte,  solicita sea enviado al  WhatsApp para consolidarlo y realiza 

aclaración,  no es ley de Nariño, es ley del sur porque ya no podemos 

hablar de 64 municipios, ni de Pasto sino de todos los municipios 

afectados desde Rosas hacia abajo, hacia el sur. Solicita poner en 

consideración. 

 

Interpelación por el concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, 
la situación es bastante complicada, estoy muy de acuerdo con que se 

haga esa misiva desde el concejo municipal al gobierno nacional, no voy 

a referirme a nada más,  si no a una falta de gobernabilidad por parte del 

gobierno central en el suroccidente colombiano, ni la deuda histórica, ni 

la deuda reciente porque fue el departamento de Nariño fundamental para 

que hoy el gobierno sea lo que es como gobierno, no ha venido el primer 

funcionario del alto gobierno con respuestas claras como lo ha 

mencionado usted doctor Nicolás, todos los días en los noticieros 

nacionales hablan sobre la situación crítica de la Panamericana a la altura 

de Rosas, el único funcionario que da una respuesta de lo que se va a 

hacer o desde lo que se está haciendo para proyectar una solución a 

futuro es el ministro de transporte, aquí el ministro del interior no se ha 
referido absolutamente a nada, no hay presencia de policía, no hay 

presencia de ejército, lo digo con el mayor de los respetos, pero los 

indígenas del Cauca  ayer en redes, divulgaba un video donde están 

cobrando hasta $200.000 a los buses que se desplazan de Pasto para 

poder autorizar el tránsito, hoy son ellos los que se están poniendo una 

posible construcción de una variante que dejaría por fuera a Rosas de la 

Panamericana, El fin de semana se reunieron aquí en Pasto Montagas, los 

comerciantes de GLP de combustible líquido de gasolina, Funcionarios de 

la administración municipal, departamental, vino una funcionaria de la 

agencia nacional de hidrocarburos y cuando tenía que tomar 

determinaciones dijo no es que a mí solamente me mandaron, vengo sin 

ningún poder de decisión de nada, podrá hacer lo que sea pero cuando se 

dijo que ojalá los vientos del sur subieran hacia el norte de Colombia para 
que el doctor Petro sea presidente, esos vientos del sur hoy deberían estar 

volviendo acá, el presidente debería estar aquí, si él está en Europa 

atendiendo estas relaciones diplomáticas, debería estar el doctor Prado 

en Pasto, solamente fue ir a conformarse con sobrevolar Rosas, es 

inconcebible lo que está ocurriendo con Alcanos hoy en Pasto, con el 

doctor Gustavo Núñez nos fuimos ayer hacer esa gestión, el doctor Nicolás 

me suministró esa información, mientras las otras empresas se 

preocuparon por traer el GLP a Pasto como Montagas con 7 carrotanques, 

y así las otras gas país, súper gas de Nariño, Alcanos trae solamente 3 

teniendo 40.000 suscriptores y lo más preocupante, ayer con sorpresa 

nos enteramos que hoy el propietario de Alcanos es Ecopetrol, más aún 

si es una empresa del estado, cómo es posible y siendo de Ecopetrol que 
no le dé la garantía 40.000 usuarios y nosotros nos empezamos a enterar 

de esta situación porque la directora del instituto colombiano de bienestar 

familiar la doctora Mercedes Arellano me buscó para que por favor la 

contacte con los gerentes de súpergas de Nariño y con el doctor el de 
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Montagas porque hoy las madres comunitarias no tienen como 

garantizarle la alimentación a los niños que reciben el beneficio del ICBF, 

Alcanos, está suministrando 2 horas y cambia el horario como le da la 

gana, es preocupante, es necesaria esa misiva doctor Serafín, un 

gobernador que hoy hace parte de este gobierno en calidad embajador 

decía que éramos el corazón del mundo, yo siempre insistí en que no lo 

hemos sido nunca y más en situaciones como las que hoy vivimos, 

nosotros somos el apéndice después de la cirugía, siempre hemos estado 

por fuera de todo, así que coadyuvo doctor Serafín la misiva que usted 

está promoviendo para presentarle al gobierno nacional, exigiendo 

respuestas claras y acciones contundentes, no ha llegado el primer avión 

Hércules con medicina, a dónde vamos a llegar, qué está esperando el 

gobierno nacional para actuar, cómo es posible que tengamos un gabinete 
en el alto gobierno sin capacidad de decisión, lo decían en las redes, la 

señora ministra de minas, así sea en tenis porque se preocupan más por 

temas tan banales y superfluos como si van o no con tenis a la oficina a 

generar soluciones a buscar soluciones para el departamento de Nariño. 

 

El concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta,  nosotros en una ocasión, un 

grupo de concejales invitó a los funcionarios de Alcanos por las quejas 

que se han presentado reiteradas en la intervención que hacen ellos, para 

febrero si nos llaman a sesiones extraordinarias, vamos a citar doctor 

Serafín, Alcanos de Colombia y lo que usted acaba de decir que desgracia 

la nuestra, vengo sosteniendo de que a los nariñenses lo único que nos 

une son las desgracias, cuando pasan cosas así, nos unimos todos, que 
desgracia tener lo que usted habla con más de 40.000 suscriptores, una 

empresa que se está enriqueciendo con grandes aportes, que 

irresponsabilidad cambian de horario, cuando les da la gana, ahora 

aparece en el horario de 8 a 10 de la mañana 2 horas, y no han sido 

capaces de solucionar para mitigar el problema que estamos viviendo, 

celebro su propuesta, es una propuesta seria y que todos aportemos para 

se apruebe el espíritu por unanimidad. 

 

Se somete a consideración de la plenaria el espíritu de la propuesta  

presentada por el concejal Serafín Ávila con la parte complementaria del 

concejal Nicolás Toro, el concejal Álvaro José también propondrá para que 

se unifique y emitir un comunicado conjunto. 

 
El concejal NICOLAS TORO manifiesta, haciendo una anotación de 

Alcanos, en su momento cuando se constituyó esa empresa aquí en Pasto 

había otra empresa, estaban constituyendo otra empresa, iba a haber 

competencia y se opusieron rotundamente y a las otras y nuevas empresa 

las vetaron, en el sentido que desde Bogotá el subsidio que había para 

instalación de redes se lo entregaron Alcanos, Alcanos no puso un peso 

es una empresa que no puso nada, es multimillonaria  porque el estado 

financió lo que era el traer al municipio de Pasto o a cualquier municipio 

le entrega unos recursos para que pueda adecuar las redes, pero también 

les cobraba a todos los usuarios, las acometidas, las cuestiones internas 

les cobraba $700.000 por ley cualquier ciudadano podía capacitarse en  

adecuación de redes internas e instalar redes internas, podían montar un 
negocio, estas personas que se capacitaron inclusive en el Sena, 

conformaron empresas y cobraban $250.000, $300.000 por la 

adecuaciones internas de las redes, como la gente empezó a pagar esos 

$200.000, $300.000 ya no ocupaban Alcanos porque Alcanos cobraba 
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$700.000, la respuesta de alcanos fue a quién le hacían instalaciones 

otros que no sean Alcanos, no les dio servicio, es una actitud miserable, 

actuaciones realmente absurdas. 

Otro tema, si en febrero nos llaman a extraordinarias,  presentare un 

proyecto de acuerdo para la medalla del concejo municipal, pienso que  a 

la comunidad que organizó la constitución de la parroquia de la Divina 

Misericordia, es una belleza, una basílica lo que hicieron allá, la 

comunidad, se movilizó 4.000, 5.000 millones, en 20 años.  

 

EL PRESIDENTE manifiesto, los invito a que miremos, lo propuso el 

doctor Álvaro José el  acuerdo o  la decisión que tiene el municipio, ellos 

presentan una licitación y un permiso que habilita el municipio para 

vender un tipo de servicio, tenemos que revisarlo e invitar cuando 
tengamos sesiones a Alcanos,  secretaría de gobierno, al despacho para 

que nos den cuenta de qué pasó, una empresa ingrata con el municipio 

de Pasto y aun así seguimos manteniendo esos permisos de redes. 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, recordemos que 

cuando Alcano entró a Pasto el compromiso y debe estar pactado en el 

contrato era por encima de cualquier circunstancia garantizaría 

permanentemente el suministro de gas con total normalidad en el 

territorio municipal, cosa que no ha cumplido.  

 

Se somete a consideración la propuesta de que los audios y las actas que 

no han sido aprobadas al momento se han aprobadas en esta sesión. Es 
aprobado. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, hemos dado finalización al periodo de 

sesiones extraordinarias citadas por el señor alcalde para el mes de enero, 

estaremos informando si hay  sesiones extraordinarias o si no en el mes 

de marzo periodo de sesiones ordinarias. 

 

Siendo las 11:01 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA                    AIDE ELIANA CORAL G. 

Presidente Concejo Municipal   Secretario General (E) 
 

 
 
Proyectado por: Mónica Villota R. 


